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Demandante: Andrés Merizalde López 

Demandados: Maybeline Rojas Solano 

UMH – APELACIÓN AUTO 

 

 

De acuerdo con lo previsto en el inciso tercero del artículo 324 del Código 

General del Proceso, se ordena oficiar al Juzgado de origen a fin de que 

remita copia de la demanda y del recurso de apelación formulado contra 

el auto de 19 de septiembre de 2022, con el fin de que ésta Corporación 

pueda proveer acerca del mismo.  

 

Secretaría, proceda de conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JOSÉ ANTONIO CRUZ SUÁREZ 

Magistrado 
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